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Mediante providencia de fecha 19 de julio de 2021, el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sección Primera Subsección B declaró la nulidad parcial del 

proceso a partir de la notificación del auto admisorio de la acción de tutela y 

ordenó vincular al trámite a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca, por tal motivo el Despacho dispone obedecer al 

Superior. 

 

Por lo expuesto el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Primera Subsección B, dentro de esta 

acción de tutela que declaró la nulidad parcial del proceso a partir de la diligencia 

de notificación del auto admisorio de la acción de tutela y ordena vincular a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca al trámite de la presente acción de tutela por tener 

interés en las resultas en la presente acción constitucional, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva del proveído de fecha 19 de julio 

de 2021, emanada por el H Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Primera Subsección B. Notifíquese de esta decisión, con la copia del auto en 

mención y escrito de tutela con el fin que el vinculado dentro del término de dos 



11001334306620210012000 
ALBERTO OSORIO HERRERA 
COLPNESIONES – JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN INVALIDEZ DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA 
TUTELA 

2 

 

(2) días, contados a partir del recibo de la comunicación, pueda ejercer su 

derecho de contradicción. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a todas las partes intervinientes dentro de 

la acción de tutela. 

 

CUARTO: MANTÉNGASE el expediente en la Secretaría a disposición de las 

partes, por el término de dos (2) días, para efectos de que ejerzan los derechos 

que pretendan hacer valer. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 
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